
  

  

Guayaquil, 15 Julio de 2015 
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Señorita Y 
MARIE LEGUIZÁMO 

Ciudad. 

í / 
? 

Estimado señorita ? 

Cúmpleme informarl edo Junta General de Socios de la compañía ome, 

S.A., en su sesión celebrada“el día de «hoy, tuvo el acierto de elegirla PRES DE TE 

por un periodo de 5 ANGS, con las atribuciones: constantes en el estatuto sócial de la 

misma. A 

En el cumplimiento de su cargo Usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ánte el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita Zambrano, el 19 de 

Septiembre del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 22 de Octubre del 2007. | 

Atentañente, 

Rosa del Pilar Mata Salazar 

C.I 40912055100 

Secretaria 

ÁCEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía FOULAR S.A., para lo 
cual he sido asignada.- 

Guayaquil, 15 de Julio del 2015. * 

  

Marie Leguizamo 
Cedula de Ciudadanía No. 0950468546 ¡a <S 
Nacionalidad: Estados Unidos de América ( Le 
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¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.464 o 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO:12:55 ) 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Cory fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
“presente Nombramiento de Presidente, de la “Compañía FOULAR S, A., a 

favor de MARIE LEGUIZAMO, de fojas 29.719 a 29.721, Registro de 
- Nombramientos número 9,328. ) 
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  Guayaquil, 23 de julio de ZN 

   

  

REVISADO POR] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. * 
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